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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIOUE

REF.:PROMULGA ACUERDO N" 43 ADOPTADO
EN LA SESIÓN ORDINARIA N' 8 DE
CONCEJO:'TRANSACCION JUDICIAL POR
DEMANDA DE DECLARACION DE
PRESCRIPCION PERMISOS DE
ctRcuLAcroN ART|cuLo 65 LETRA l).',.
DECRETO NO ? L1

CoYHAIQUE, 16SEp202t
VISTOS:
Las alribuciones que me confiere la Ley No 18.695 de fecha 31 de mazo de 1988, Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡ficac¡ones; Ley No 18.575, Orgán¡ca
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, la ley N" 19.880, que
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de la
Admin¡stración del Estado, la Ley N" 21.180, sobre Transformación Digital del Estado; el
Fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07 de junio de 202'l; el Acta de
Constitución del Honorable Concejo Municipal de la comuna de Coyhaique de fecha 28 de
junio de 2021, y,

CONSIDERANDO:

) Que la ley N"18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades en su artículo N'
65 letra i) ind¡ca que: "El alcalde requerirá el acuerdo del concejo para: Transigir
Judicial y Eritrajudicialmente."

) El informe N' 20 de fecha 14 de septiembre de 2021, presentado por el Sr. Nelson
Med¡na Fuentealba, Director Asesoría Jurídica.

Dicto el siguiente:

DECRETO:

1. PROMÚLGUESE, el siguiente : En

Coyha¡que 14 de septiembre del 2021, en la Sesión Ordinaria N' 8, el Concejo

Mun¡cipal.

Considerando:
) Que se ha tenido a la vista el informe N' 20 de fecha 14 de septiembre de 2021,

presentado por el Sr. Nelson Medina Fuentealba, Director Asesoría Jurídica, por el

cual informa: SOMETIMIENTO DE TRANSACCION JUDICIAL POR DEMANDA DE

DECLARACION DE PRESCRIPCION PERMISOS DE CIRCULACION ARTICULO
65 LETRA l). Expuesto por el Sr. Nelson Medina, Director Asesoría Juridica.

! Que el informe a la letra señala:

INFORME AL CONCEJO MUNICIPAL N" 20 12021,

SESION / FECHA: Ordinaria No 8 de fecha 14 de Sept¡embre del 2021

CONCEPTO: Somet¡m¡ento de Transacción Jud¡c¡al por Demanda de Declarac¡ón de prescripción
Perm¡sos de C¡rculación (artfculo 65 letra i) Ley 18.695).
SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE COYHAIQUE.
PRESENTE.
El presente informe dice relación con la solicitud de autorización para proceder a suscr¡b¡r la
siguiente transacción judicial, respecto de la demanda ¡nterpuesta en contra del munic¡pio sobre
declaración de prescripción ext¡ntiva de cobro de permiso de circulación, por las consideraciones
que paso a exponer:
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En causa ROL C-872-2021 ca retulada 'ANDRADE con ILU STRE MUNICIPALIDAD DE

COYHAIOUE', doña Olinda Del Carmen Andrade Velásquez, Cédula de ldentidad N' 9.227.110-2'

prese ntó demanda en contra del municip¡o ante el Juzgad o de Letras de esta óiudad, a fin de que

se declare la prescripción del impuesto adeudado por perm iso de circulación, respecto del camión

de su prop¡edad , marca Ford, año fabricac¡ón 1996, modelo Cargo 1622 Q, motor número 30433381,

color blanco diam ante, placa patente número PC.4084-K, por todo el perlodo que comprende desde

el año 2014 al 20'17 ambos años ¡nclus¡ve.

Eiárticuio articulo 2s21 del cód¡go civil establece expresamente que "Prescriben.en tres aios las

ácc¡on"" a favor o en contra dei F¡sco y de las Mun¡cipal¡dades proven¡entes de toda clase de

i.prestor". El requisito para que opera dicha norma legal es: a) que la administraciÓn_ no- haya

ioiic¡taAo et pago áe los impuestos óorrespondientes durante dicho periodo, o dicho de otra forma,

á¡nrit¡uio"d dé la adminisúac¡ón, y b) el iranscurso del plazo establecido en la ley, en este caso 3

años.
En virtud de los antecedentes acompañados por el demandante y en part¡cular. teniendo.en

*nriá"á"¡0" á reciente jurisprudenóia de nuestros Tribunales de Justicia, resulta razonable

someter a consideraciÓn d-e este H. Conceio la propuesta del demandante en orden a transigir

ñi"i;ñ;^t ,áio p"go a ta t. Municipalidad de óoyhaique de los años de permiso de circulación

que correspondan.
En consecuencia se propone al H. Concejo Municipal:
i. i.- 

- -nproUar 
transacáión ¡udicial con dbna Olinda Del Carmen Andrade Velásquez, en causa Rol

é-An-ZObl del Juzgado de Letras en lo Civil de Coyha¡que, en la forma propuesta, es decir, previo

palo-eteiiirooeloiaños20ig,2O2Oy2O2l de impuesto devengados por concepto de permiso de

óiróuhción del vehiculo precedentemente singularizado.

Que hab¡endo sala legalmente const¡tu¡da, y atend¡dos los mot¡vos expresados se alcanza

el s¡gu¡ente:

ACUERDO:

TRANSIGIR JUDICIALMENTE con doña olinda Del carmen Andrade Velásquez,

en causa Rol C.872-2021 del Juzgado de Letras en lo civil de Coyhaique, en la

forma propuesta, es decir, previo pago efectivo de los años 2019,2020 y 2021 de

impuesto devengados por concepto de permiso de circulación del vehículo

indiv¡dualizado.
El acuerdo es aprobado por el concejo pleno.

2. ENCARGASE a la Dirección de Asesoría Jurídica el cumplimiento del presente

acuerdo en coord¡nación con las unidades correspondientes'

3. NOÍFÍqUESE, et presente decreto, a la Dirección de Control, con el objeto de dar

cumplimiento a las funciones propias de la unidad, especialmente aquellos

señalados en el artículo 29 de la Ley orgánica constitucional de Municipalidades.

4. NOTIFIQUESE, el presente decreto a los terceros involucrados por la Dirección de

Asesoría Jurídica.

S, ANóTESE, COMUN¡OUESE a quien corresponda, INFÓRMESE internamente por

la unidad que genera el Prese nte acto administrativo, a las Pe nas involucradas,

coneo electrónico el en el administrativos y

E.

FLORES
SE

ü)",rg,.do&t
Prepgrado por:
Fra;c¡sca Rosas P¡nilla: franciscarosas@coyha¡que.cl
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